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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
¿ste BOLETIN, d ispondrán que se 
íiié un ejempiar en el sitio de costum-
ijre, donde pe rmanece rá hasta el reci-
oo del número sig-uiente. 

Los Secretarios cu idarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A L O S 
L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestr ; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 mes
tice. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 peset s la 
l ínea; Edictos de juzgados municipale, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN: 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1926.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

Ministerio de la Ooberua ion 
Orden disponiendo que se abra con

curso para cubrir en propiedad las 
Secretarias vacantes que figuran en 
las relaciones que se insertan. 

5! i ni ste r io e la Guerra 
Circular. 

Admin i s t r ac ión provincia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncios. 

Anunciando el precio de los suminis
tros militares del mes de Enero 
último. 

mm 3.° Los concursantes sol ic i tarán 
las vacantes en instancias dirigidas 
a los Gobernadores civiles o a los 
Alcaldes de los Aj^untamientos cuya 
Secretar ía esté comprendida en a l -

O R D E N 
l l tmo. Sr.: Estando vacantes las 

Secretarias municipales que figuran I guna de las cuatro relaciones, 
en las cuatro adjuntas relaciones (de Si se tratase de opositores que no 
primera, segunda, tercera y cuarta ; hayan sido nombrados hasta la fe-
categoría, respectivamente), ' chapara ninguna Secretaría , basta-

Este Ministerio acuerda: j rá que a c o m p a ñ e n a dicha instancia 
1.° A partir d é l a pub l i cac ión en | copia del certificado del t í tulo secre-

la Gaceta de Madrid y durante el p ía- ! tarial o del recibo de tenerlo solici-
zo de treinta días hábi les , queda • tado; y t r a tándose de los restantes 
abierto concurso para cubrir en pro-. individuos del Cuerpo, necesaria-
piedad las Secretar ías que figuran en | mente t e n d r á n que a c o m p a ñ a r a su 
las indicadas relaciones. i instancia los documentos estableci-

Adniinistración de Rentas Púb l i ca s 
la de provincia de León.—Anuncio. 

Sección administrativa de primera 
Enseñanza de León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras Púb l i ca s de la 
Provincia de León.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Adictos de Ayuntamientos. 
r S u m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
^tirios (ie Juzgados. 
cédula de citación. 

**Bttcioí particulares. 

j 2.° A este concurso pod rán acu-; dos en los n ú m e r o s 1, 2 y 3 del ar-
| dir todos los individuos que perte- t ículo 24 del Reglamento orgán ico y 
1 nezcan al Cuerpo de Secretarios de ; copia del certificado del t í tulo o del 
| Ayuntamiento de primera y segunda recibo, en su caso, y tantas copias 
1 categoría, estén incluidos en el Esca- (reintegradas con un móvi l de 0,25) 
lafón correspondiente y no com- de la instancia y de los documentos 
prendidos en los ar t ículos 27 y 34 que a la misma adjunten cuantas 

I del Reg'amento de 23 de Agosto de sean las vacantes solicitadas, menos 
! 1924, pudiendo concursar los de pri- ' . una, que el Gobernador c iv i l remi t i -
j mera categoría las Secretar ías de rá al Ayuntamiento que el concur-
Municipio de censo superior a 4.000 sante indique, y las copias a los res-
habitantes, y los de segunda catego- ¡ tantes, previa c o m p r o b a c i ó n y co
da aquellas Secretar ías de Munic i - i tejo. 
píos de hasta 8.000 habitantes (en j 4.° Una vez finalizado el plazo de 
apl icac ión de lo dispuesto por la no
vena disposición transitoria de la 
Ley de 31 de Octubre úl t imo). 

admis ión de instancias, cada A y u n 
tamiento, en t é r m i n o de cinco días, 
e levará al Gobernador c iv i l de la 



provincia relación de los aspirantes 
que directamente hayan acudido 
ante los mismos, y el Gobierno c iv i l , 
en el mismo plazo, remi rá las docu
mentaciones de los que hayan con
cursado la Secretaría ante su auto
ridad, debiendo ser consultadas a 
esa Subsecretar ía las dudas que sur
jan, tanto en los Ayuntamientos co
mo en los Gobiernos civiles, respec
to del derecho que asista a cualquier 
individuo para concursar y docu
men tac ión que deba presentar, a los 
efectos de los n ú m e r o s 3.° 11 y 12 de 
esta disposición. 

5. ° Para resolver este concurso, 
en cuanto a mér i tos que determinan 
preferencia, se a t e n d r á n los Ayunta
mientos a lo establecido en el pár ra 
fo primero del ar t ículo 25 del Regla
mento mencionado, que taxativa
mente dispone: «En cada concurso, 
el Ayuntamiento fijará el orden de 
preferencia que ha de seguirse al 
apreciar los mér i tos que establece el 
ar t ícu lo 231 del Estatuto, ú n i c o s ad
misibles; y si nada dijese, se enten
derá que deja todos ellos al libre 
criterio y calificación de sus miem
bros». 

6. ° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de 
los aspirantes, remitidas por el Go
bierno c iv i l , empeza rán a regir para 
el nombramiento de Secretario los 
plazos marcados por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, debiéndose efectuar aquél con 
arreglo a lo preceptuado en el ex
presado ar t ículo, dentro de losquin^ 
ce días siguientes al en que reciban 
las citadas documentaciones y for
mar con los aspirantes a la Secreta
ría lista por orden de preferencia, a 
fin de que pueda V. I . , si no aceptase 
el cargo el Secretario electo, desig
nar al aspirante que ocupe el pr i 
mer lugar de la lista, salvo lo dis
puesto en los n ú m e r o s 2.° y 10 de 
esta disposición. 

7. ° Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la 
des ignación de las personas que de 
entre los concursantes hayan de-
ocupar la Secretaría, los aspirantes 
que estimen que el Ayuntamiento de
que se trate ha cometido alguna in
fracción legal pod rán interponer el 
oportuno recurso contenciosoadmi-
nislrativo ante el Tr ibunal provin 
ciai 

8.° Los Ayuntamientos, una vez 

cumplido lo dispuesto en el n ú m e r o 
6.°, d a r á n cuenta al Gobierno c iv i l 
del nombramiento efectuado en tér
mino de tercero día , con remisión 
de certificación literal del acta de la 
sesión extraordinaria celebrada pol
los mismos al efecto, y relación de 
preferencia del resto de los concur
santes. 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido por el ar t ículo 27 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, el 
concursante que renuncie tres Se
cretar ías pe rde rá el derecho a con
cursar durante los dos años siguien
tes a la tercera renuncia. 

10. E l hecho de ser publicado en 
la Gaceta de Madrid el nombramiento 
para otra Secretar ía de un Secreta
rio en activo, significa el cese auto
mát ico , una vez transcurrido el plazo 
posesorio del nuevo destino sin po
sesionarse del mismo; y la toma de 
posesión de una cualquiera de las 
Secretar ías implica la renuncia a 
todas las d e m á s dentro de este con
curso. 

Para poder tomar posesión de la 
Secreiaría para las que hayan sido 
designados los opositores, necesa
riamente t e n d r á n que presentar los 
documentos exigidos por los n ú m e 
ros 1, 2 y 3 del precitado ar t ículo 24 
del Reglamento; y tanto estos funcio
narios como el resto de los concur
santes, certificado del t í tulo de Se
cretario municipal de primera o de 
segunda categoría, expedido por esta 
Subsecretar ía , en el que se consigna
rá la oportuna diligencia posesoria 
de la que se d a r á traslado literal a 
V. I . bajo ¡a responsabilidad del 
propio funcionario. 

11 A l resolver el concurso y ha
cer el nombramiento, deben las Cor
poraciones atenerse estrictamente a 
lo dispuesto en el párrafo primero 
del a r t ícu lo 26 del Reglamento orgá
nico sobre celebración de sesiones y 
n ú m e r o de votos que ha de reunir el 
designado, y, además , examinar con 
todo detenimiento los documentos 
que justifiquen que la persona elegi
da pertenece al Cuerpo de Secreta
rios en su segunda categoría, para 
evitar dilaciones en los concursos 3T 
nombramientos hechos a favor de 
personas no capacitadas legalmente. 

12. Si a lgún Ayuntamiento no 
resolviera el concurso dentro de los 
plazos legales, acordase no resolver
lo o efectuase una designación noto

ria y manifiestamente nula, porse-
lo a favor de persona que de un mo 
do evidente no llene las condición^ 
de la convocatoria, lo cual impliCa 
ría, después de transcurrido el pia2o 
legal, una renuncia táci ta a la desjo 
nación, se en tende rá decaído i u ^ 
fectiblemente de su derecho e incur, 
so en el a r t ícu lo 28 del repetido Re
glamento de 25 de Agosto de 1924, a 
cuyos efectos elevará a V. I . por con. 
ducto del Gobierno c iv i l de la pro, 
vincia, lista de aspirantes -al destino 
que se trata de proveer, con objeto 
de que esa Subsecre tar ía proceda a 
designar al concursante que tenga 
mejor derecho con arreglo a las ñor-
mas actualmente establecidas. 

13. Los Gobernadores civiles or
d e n a r á n la inserción de esta disposi
ción en los Boletines Oficiales, y los 
Alcaldes c u i d a r á n de que se fije en 
el t ab lón de anuncios del Ayunta
miento el de concurso de su Secre
taría. 

Lo que comunico a V. I , para su 
conpeimiento y exacto cumplimien
to.—Madrid, 13 de Febrero de 1936. 

p. D., 
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Subsecretario de este Departa
mento. 

RELACION QUE SE CITA 
TERCERA CATEGORIA 

Provincia de León: Cimanes de la 
Vega, 2.500; Villadangos, 3.000; Villa-
mar t í n de Don Sancho, 2.500. 

f Gaceta del día 16 de Febrero de 1936) 

Ministerio de la Guerra 
R E C L U T A M I E N T O Y R E E M P L A Z O 

CIRCULAR.—Excmo. Sr.: En cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3.° del Decreto de 20 de Agos
to de 1930 (C. L . n ú m e r o 203), he re
suelto sean destinados a Cuerpo los 
5.078 reclutas de servicio reducido y 
los 55.901 del servicio ordinario pef' 
tenecientes al reemplazo de 1935 y 
agregados al mismo, que integran el 
cupo de Ins t rucción, fijado por Ias 
ó rdenes circulares de 20 y 25 de Sep' 
tiembre pasado (D. O. n ú m s . 21o y 
223), sin que verifiquen su presenta
ción en las Cajas de recluta, obser' 
vándose las reglas siguientes: 

Primera.—Los reclutas de servid0 
reducido serán destinados a losCuer-
pos que hayan elegido, remitiend0 



a los Cuerpos, con la ñlia-
la carta de pago colas . 

cióón origina 
pondiente al primer plazo de su 

ru0ta. Estos reclutas están obligados 
C n r f a r el segundo plazo de cuota 
a p a D a , T . , . 
ntes de 25 de Jumo pioxirao, según 

¿ispone el ar t ículo primero de la or-
¿en circular de 23 de Octubre de 
j933 (D. O. n ú m . 248). Si existiera al- , 
cnin recluta que no esté destinado a 
Cuerpo por no haberlo solicitado o 

por no haberse resuelto su petición, 
el jefe de la Caja lo p o n d r á en cono-
cimiento del General de la división, 
a fin de que por esta Autoridad se , 
resuelva lo procedente con arreglo a 
los preceptos de la orden circular | 
antes citada. ¡ 

2. a Los reclutas del servicio ordi
nario serán destinados a Cuerpos 
residentes en el territorio de la d iv i 
sión a que pertenezca la Caja, en la 
cuantía que fija el estado que se i n 
serta a con t inuac ión de esta circular. 

El sobrante o falta de reclutas de 
servicio ordinario disponibles para 
el destino a Cuerpo que resulte, será 
distribuido proporcionalmente entre 
todos los Cuerpos a que la Caja faci
lite reclutas. 

3. a Los Generales de las Divisio
nes orgánicas y comandantes mi l i ta 
res de Baleares y Canarias, fijarán 
los cupos que las Cajas de su región 
han de facilitar a los diferentes Cuer
pos, procurando procedan del me
nor número de Cajas y de las m á s 
próximas a la poblac ión de su resi
dencia, excepto aquél los que requie- i 
ran reclutas de talla, profesión u ofi-1 
ció determinado, que se nu t r i r án de 
varias de ellas. l 

4. a Los jefes de las Cajas de re-: 
cluta ha r án el destino a Cuerpo de' 
los reclutas del servicio ordinario 
con arreglo a los datos que consten 
en sus filiacioces, procurando que 
ôdos ellos r e ú n a n las condiciones ] 

%das por los ar t ículos 354 y 356 del! 
Vlgente reglamento de reclutamien-; 
to. siendo destinados los n ú m e r o s ' 
11138 bajos a los Cuerpos más distan- j 
es de la residencia de las Cajas de ; 
ecluta. P o n d r á n en las filiaciones la . 
j¡ota de baja en Caja y de alta en el 

Uerpo a que sean destinados con ! 

les, en las que se ha rán constar la 
poblac ión en que tienen fijada su 
residencia y a ser posible las señas 
de su domicil io. 

5. a Los jefes de las Cajas de reclu
ta ano t a r án en las cartillas militares 
de los reclutas de servicio reducido 
y ordinario el destino que se Ies ha 
dado, si residen en la misma pobla
ción, y caso contrario se lo comuni
ca rán a los alcaldes o cónsules de 
España en el extranjero, para que, 
por estas autoridades, se' haga la 
ano tac ión en las cartillas y se comu
nique a los interesados el Cuerpo y 
poblac ión en que reside el Cuerpo a 
que han sido destinados, remitiendo 
al efecto duplicadas relaciones para 
que sea devuelta una de ellas, en la 
que se h a r á constar se ha hecho la 
correspondiente ano tac ión en las 
cartillas militares, o las causas que 
lo han impedido, la poblac ión de 
residencia y las señas de su domici 
lio, datos que c o m u n i c a r á n a los je
fes de los Cuerpos a que hayan sido 
destinados. 

6. a Los reclutas del cupo de Ins
t rucción, aun cuando estén destina
dos a Cuerpo, p e r m a n e c e r á n en sus 
hogares sin goce de haber, hasta que 
se ordene su incorporac ión a filas 
para recibir la ins t rucc ión mil i tar , 
según dispone el apartado c) del ar
tículo tercero del decreto de 20 de 
Agosto de 1930. 

7. a Los Generales de las divisio^ 
nes orgánicas y comandantes m i l i 
tares de Baleares y Canarias, r emi t i 
rán a este Ministerio las instruccio
nes que dicten para cumplimiento 
de esta orden, resolverán cuantas 
dudas se presenten en su apl icac ión, 
a no ser que por su importancia 
consideren preciso comunicarlas a 
este Ministerio, interesando de los 
gobernadores civiles la inserc ión de 
esta circular en los Boletines Oficiales 
de las provincias, para que llegue a 
conocimiento de los interesados. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efecto. 

Madrid, 12 de Febrero de 1936. 
Molero 

(«Diario Oficial» de 13 de Febrero de 1936) 

fech 
Part i 

a primero de marzo próximo, a 
r Oel cual se les contará el tiem-

0 de servicio en filas, y las remit í 
^ antes del día 30 de dicho mes a 

Jefes de los respectivos Cuerpos, 
duplicadas relaciones nomina-

iobierno civil de la pnmncia de Ledo 
E D I C T O 

En años anteriores ante la gran 
cantidad de nieve que se acumulaba 

en las carreteras del Estado a cargo 
de esta Jefatura, principalmente en 
las generales que ponen en comuni
cación con la capital las cabezas de 
Partido o centros mineros e indus
triales de importancia, o la Capital 
con las de las provincias l imítrofes, 
ha ordenado este Gobierno c iv i l a 
los alcaldes y presidentes de las Jun
tas vecinales cuyos t é rminos atravie
san dichas carreteras, cooperen con 
el personal de capataces, peones ca
mineros y auxiliares de las mismas 
al espaleo de la nieve, para lograr 
asi en el m á s breve plazo posible el 
restablecimiento de las comunica
ciones interrumpidas, en beneficio 
de los mismos habitantes de los pue
blos. 

E n previsión de que futuras neva
das interrumpieran el t ránsi to y con 
el objeto expuesto: 

He resuelto ordenar a los Alcaldes 
y Presidentes de las Juntas vecinales 
de los t é rminos que atraviesan las 
carreteras referidas, cooperen con el 
personal de capataces, peones cami
neros y auxiliares de las mismas, al 
espaleo de nieves para restablecer el 
t ránsi to , empleando cuantos medios 
estén a su alcance para lograr el re
petido fin, incluso la pres tac ión per
sonal. 

León, 5 de Marzo de 1936. 
E l Gobernador c iv i l interino, 
Hipólito R. Romero Flores 

COMISION GESTORA 

A N U N C I O S 
Rescindida la subasta de las obras 

de cons t rucc ión del Pabe l lón de 
Observación de enfermos mentales, 
de la que era contratista D. E m i l i o 
Salgado Urtiaga, vecino de Vigo, la 
Comisión gestora, en sesión de 28 de 
Febrero ú l t imo, acordó hacerlo pú
blico por medio de este anuncio, 
para que los que se crean con dere
cho para hacer alguna r e c l a m a c i ó n 
contra dicho señor, por d a ñ o s y per
juicios, deudas de jornales y mate
riales, accidentes del trabajo y d e m á s 
que de las obras se deriven, lo hagan 
ante el Juzgado del t é rmino en que 
radican las obras o ante los organis
mos competentes, en el plazo de 
veinte días , debiendo el Alcalde del 
mismo interesar de aquél los la en-



trega de certificación acreditativa de 
las reclamaciones presentadas, cuya 
certificación deberá remit i r a esta 
Dipu tac ión dentro del plazo de trein
ta días, contados a partir del siguien
te al de la publ icac ión de este anun
cio, conforme determina la legisla
ción vigente en la materia. 

León, 3 de Marzo de 1936.—El 
Presidente, Isidro Blanco.—El Secre
tario, José Peláez. 

« 

Concluidas reglamentariamente las 
obras de cons t rucc ión del pon tón de 
F o n c e b a d ó n en And iñue la , esta Co
misión, en sesión de 28 de Febrero 
ú l t imo, acordó , en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910, en 
re lac ión con el a r t ícu lo 65 del pliego 
decondiciones generales para la con
t ra tac ión de obras públ icas de 13 de 
Marzo de 1903 y demás disposicio
nes vigentes, hacerlo públ ico para 
que los que se crean con derecho a 
hacer alguna rec lamación contra el 
destajista don Nicanor F e r n á n d e z 
Asenj o, vecino de Pon ferrada, por 
daños y perjuicios, deudas de jorna
les y materiales, accidentes del tra
bajo y demás que de las obras se de
riven, lo hagan ante el Juzgado del 
t é rmino en que radican las obras o 
ante ios organismos competentes, en 
el plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde del mismo interesar de aqué
llos la entrega de la certif icación 
acreditativa de las reclamaciones 
presentadas, cuya certificación de
be rá remit ir a esta Diputac ión den
tro del plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente a la publ i 
cación de este anuncio. 

León, 3 de Marzo de 1936.—El Pre
sidente, Isidro Blanco.—El Secreta
rio, José Peláez. 

o 

o o 

Suministros-Mes de Enero de 1936 
PRECIOS que la Comisión provincial 

y el Sr. Representante del excelen
t ís imo Sr. Gobernador c iv i l han 
fijado para el abono de los ar t ícu
los de suministros militares que 
hayan sido facilitados por los pue
blos durante el precitado mes. 

Artículos de suministros, con reducción 
al sistema métrico, en su equivalencia 

en raciones 
Pts . Ct3 . 

Ración de pan de 63 deca-
gnunos 0 48 

Pts, Cts 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos 

Ración de centeno de 4 kilo-
1 80 

1 70 

1 90 

gramos 
Ración de ma íz de 4 kilogra

mos 
Ración de hierba de 12.800 

kilogramos 1 60 
Ración de paja corta de 6 

kilogramos 0 52 
Li t ro de petróleo 1 01 
Quintal mét r ico de ca rbón 

mineral 9 22 
Quintal mét r ico de leña. . 4 36 
Li t ro de vino. . . . . . 0 54 
Quintal mét r ico de ca rbón 

vegetal 15 57 
Los cuales se hacen púb l i cos por 

medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus relaciones, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 4.° de la Real orden-circular 
de 15 de Septiembre de 1848, la de 
22 de Marzo de 1850, la de 20 de Ju
nio de 1898. la de 3 de Agosto de 1907 
y la de 15 de Julio de 1924 y d e m á s 
disposiciones posteriores vigentes. 

León, 29 de Febrero de 1936.—El 
Presidente, I . Blanco.—El Secretario, 
José Peláez. 

P R I M E R A AGRUPACIÓN D E J U R A D o s 
M I X T O S D E T R A B A J O 

Cédula de citación 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Vallad^ 

res, Juez-Presidente de la Primera 
Agrupación de Jurados Mixtos (je 
Trabajo de la provincia de León, y 
por tanto del de Comercio en ge^g, 
ral, en el expediente que se sigue por 
rec lamac ión de cantidad por jorna
les por D.a María Angeles Blanco 
vecina de León, ha acordado se cite 
por medio de la presente a D. Fran
cisco García Rubio, cuyo úl t imo do
mic i l io fué en León, calle de Renue-
va n ú m e r o 6, hoy en ignorado para
dero, a fin de que comparezca ante 
el Jurado Mixto del Comercio en ge
neral, sito en O r d o ñ o I I , 27, 1.°, el 
día diez y siete de los corrientes y 
hora de las siete de la tarde, a la ce
lebrac ión del correspondiente juicio 
en segunda convocatoria. 

Y con el fin de que la presente sir
va de ci tación en forma a D. Fran
cisco García Rubio, de conformidad 
con el art. 269 de la ley de Rituaria 
c ivi l , expido la presente que se inser
ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, a 4 de Marzo de 1936—El 
Secretario, José Luera Puente. 

JEFATURA D E MINAS DE LEON 

A N U N C I O 

En observancia a lo dispuesto en el a r t ícu lo 140 del Reglamento vi

gente de mine r í a de fecha 16 de Junio de 1905, a con t inuac ión se inserta 

el resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósitos 

de minas, ingresados durante el tercer trimestre (Octubre, Noviembre y 

Diciembre) del año natural de 1935, según justificantes que obran en las 

cuentas aprobadas con esta fecha por el Excmo. Sr. Gobernador civi l . 
Pesetas CtS; 

DEBE.—Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos del 5 por 100 
durante el trimestre ac
tual 

Suma el debe 

HABER.—Importan los gastos del 
trimestre material. , . 

Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

4.040,68 

588,30 

4.628,98 

1.911,30 

1.911,30 
.717 68 

León, 28 de Febrero de 1936.—El Ingeniero Jefe, Gregorio Barrientos-



Administración d e R e n t a s Públ icas d e L e ó n 

Negociado de Minas 
RELACIÓN de las concesiones mineras caducadas en 31 de Diciembre de 1935 por Taita de pago del canon de 

superficie, cuyos terrenos quedan definitivamente francos y registrables por no haberse reclamado contra la 

cantidad n i pedido su rehabi l i t ac ión dentro del plazo que determina el a r t ícu lo 2.° del Decreto de 21 de 

Enero de 1928. 

963 
964 

1.446 
1.453 
1.514 
2.022 
2.032 
2.064 
2. -08 
2.651 
2.652 
2.662 
2.695 
2.725 
2.9-16 
3.132 
3, x77 
3.485 
3.490 
3.495 
3,543 
3.547 
3.549 
3.553 
3.562 
3.563 
3.564 
3.566 
3.642 
3.652 
3 726 
3.772 
3.734 

Mineral 

Hierro 

Cobre . 
Hierro 
Plomo 
Hul la . . 
Hierro 
Hulla. 

Hierro 

Hu l l a . . 
Hierro 

Hulla. , 
Hierro 
Plomo 
Hul la . 

Hierro 
H u l l a . 

Nombres de las minas 

Amparo 
Irene 
Morán 5.a 
Morán 7.a 
Antonina . 
fovita 
L a M u ñ e r a 
San Isidro. 
Ampl iac ión a San Isidro 
Narcisa 
Mariano 
Mariano 2.a 
Mar ía Esperanza 
Santa B á r b a r a 
Ignacia Segunda 
Caridad 7.a 
Luna , 
Providencia 
Saracho 
Josefa 
Providencia 2.a 
Ampl iac ión a Providencia 2.a.. 
Ampl iac ión a Providencia 
Dorotea 
Dorotea 2.a 
Dolores 
Providencia 3.a 
Providencia 4.a 
Pi la r . 
Ampliación a Luisa 
Providencia 
A l i c i a 
Ampl i ac ión a Auto 2 o 

Término municipal 

Los Barrios (le L u n a . 

Benuza. 

Sobrado.. 
I g ü e ñ a . . . 
B o ñ a r . . . . 
Albares . . 

Congosto 

P á r a m o del S i l . . 
L a Pola Gordón . 
Congosto 
Folgoso 
Congosto . . . . . . . 
Va lde r rueda . . . . 
Balboa 
Corul lón 
Va lde r rueda . . . . 

C r é m e n e s 
Soto y A m í o . 
Cand ín 
Igüeña 

Propietarios 

Manuel Allende 

Luis V i l l a n n o López . 

Ignacio Chamorro. 
Agapi to F ida lgo . . 
Isidoro G a r c í a . . . . 
R a m ó n Parado.. . . 

Avel ino Méndez 

Ange l Alvarez 
José de S a g a r m í n a g a 
Avel ino Méndez . . , . 
J o s é de S a g a r m í n a g a 
Avel ino Méndez 
Cecil A . Burne 
Luis de Saracho 
Ignacio Chamorro López 
Cecil A . Burne . 

riaco Tbáñez y Gonzá l ez . . 
José Lorenzana. . . 
W i l h a m Jones 
Enrique Garc í a Tuñón . . . . 
Manuel Fidalgo de la Mata, 

IMPORTE 

D E L CANON 

Peseías 

585 
93b 
195 
93.60 

180 
104 
312 
473,20 
234 
93,60 

312 
156 
150,80 

.201,20 

.248 
358 
234 
208 
468 
525 
208 
260 
1.45,60 
249,60 
109,20 
114,40 
582,40 
270,40 
140,40 
40 

3)2 
20,80 
72,80 

RELACIÓN de las concesiones mineras que después de haber caducado por falta de pago d¿ canon de super' 

ficie fueron rehabilitadas por el I l tmo. Sr. Dalegado de Hacienda, por haber satisfecho los descubiertos y 

solicitado la rehabi l i t ac ión oentro del plazo determinado en el art. 2.° del Decreto de 21 de Enero de 1928 

Número 
de la 

3-137 
3.204 
3-233 
3-r.9i 
3-650 
3-664 
3-666 

Nombre de las minas 

Desgraciada 
Segunda D e m a s í a a Neutralidad 
D e m a s í a Segunda a Genoveva 
Navales 
Tercera Ampl iac ión a Neutralidad Tercera. 
Cocheline 
uvi 

T é r m i n o municipal donde radican 

Igüeña 
Idem 
L i l l o 
Albares 
Igüeña 
Albares .. . . . . . 
Castropodame. 

Propietarios 

Gervasio Silva. 
Alberto Blanco. 
Francisco Pered 
lusto Estrada 
Alber to Blanco, 
lusto Estrada. 

^ ó n , 2 de Marzo de 1936.—El Administrador de Rentas públ icas , Manuel Osset. 
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n S E C C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
P R O V I N C I A D E L E Ó N 

En cumplimiento de lo dispuesto ea el ar t ículo 5.° del Decreto de 20 de Diciembre de 1934, se publican en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia los r ">rabramientos de Maestros y Maestras interinos hechos por la Junta (le 
Autoridades de Ins t rucc ión Púb l i ca y Bellas Artes en el día de ayer. 

Número 

da la 

lista 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

E S C U E L A 
que s e í e s adjudica 

Fecha de la vacante 

D í a Mes Afto 

368. 
93 

364 
94 

361 
95 

359 
29 

356 

38 
451 

39 

Francisco Pérez Temprano . . . , 
Manuel T. Criado González. . . 
Fél ix R a m ó n Pérez Laiz 
Nicolás Colino F e r n á n d e z . . . . 
Cris tóbal Pérez Arcos 
Fernando Combarros Sorribas 
Pedro Pérez Bello 
Estanislao Alvarez Arias , 
Cir íaco Pérez Diez 

M A E S T R O S 
Joarilla de las Matas. 
Grajal de Campos. . , . 
Valduvieco 

. . . . . . . . . Campo del Agua 
Redipuertas 
Laguna de Negrillos. 
Bouzas 
Llomberas de Cordón 
Moría 

M A E S T R A S 
Eloina Aparicio Ruiz 
Rosa Fidela Sierra Suárez , , 
María Asunción del C. Aranda Marín 

Toreno, n ú m . 2, 
C a m p a ñ a n a 
Algadefe 

3.° nombramiento. 
Idem. 
2.° í d e m . 
Idem. 

17 [Febrero. ..| 1936 
2.° nombramiento. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 

2. ° nombramiento. 
3. ° ídem. 

23 ¡Febre ro . ..11936 

MAESTRAS SUPLENTES 
Justina Llórente Martínez, Quintanil la de Yuso (suplente), 3.000 pesetas. 
Esperanza Blanco de Dios, Sorriba (suplente), 1.500 pesetas. 

R E I N G R E S O 
José García García, La O m a ñ u e l a . 

NOTA.—AD. Estanislao Alvarez Arias, se le nombra por haber cesado en la sust i tución de La Pola de Gordón. 

Lo que se publica a los efectos de la vigente Ley Electoral. 
León, 26 de Febrero de 1936.—El Inspector Jefe, R. Alvarez.—El Director de la Normal, José M.a Vi( ente.—El 

Jefe de la Sección, Benito Zurita. 

idiDinistraón unitiul 
Ayuntamiento de 

León 
Habiéndose aprobado por el exce' 

lent ís imo Ayuntamiento en sesión de 
28 de Febrero p róx imo pasado, el 
proyecto de a l ineac ión y urbaniza
ción de una plaza en el Corra lón de 
San Claudio, así como la permuta 
de dos parcelas frente a finca pro
piedad de D. Ezequiel Canal, y acor
dada la exposición al públ ico, se 
hace saber que contra lo acordado, 
y en el plazo de treinta días, a partir 
de la inserc ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la pro\ incia, 
pueden formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas; adv i i -
t iéndose que el expediente se halla 
de manifiesto en la Secretar ía muni 
cipal, durante las horas de oficina. 

León, 3 de Marzo de 1936.—El A l 
calde, M. Castaño. 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Paara que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
formación del apéndice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento del a ñ o 1937, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l terac ión en sus r i 
quezas presen ta rán en la Secretaría 
del Ayuntamiento, las relaciones de 
alta y baja de conformidad con las 
disposiciones vigentes, debiendo de 
manifestar que para que sean admi
tidos han de acreditar haber satisfe
cho e l pago del impuesto de dere
chos reales, sin cuyo requisito no se 
admite ninguna. 

San Millán, 3 de Marzo de 1936— 
El Alcalde, Rogelio Giganto. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 3.° de la orden-circular del M i -

í nisterio de la Gobernac ión de fecha 
nueve de Diciembre ú l t imo, quedan 
expuestos al públ ico por término 
de quince días, los escalafones de 
todos los Funcionarios que seña
lan los apartados 1.° y 2.° de dicha 
superior disposición al objeto de oir 
reclamaciones. 

Valdepiélago, 29 de Febrero de 
1936.~E1 Alcalde, Hipóli to Cuesta. 

Formada la lista de familias po
bres de este municipio, con derecho 
a la asistencia médico farmacéutica 
gratuita para el año de 1936, queda 
expuesta al públ ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días, a fin de que pueda ser exami
nada y formularse contra la misn13 
las reclamaciones que se crean opor
tunas durante las horas hábiles de 
oficina. 

Valdepiélago, 24 de Febrero ^ 
1936.—El Alcalde, Hipóli to Cuesta. 



jllZgado de primera instancia 
de Ponferrada 

Ignacio Per i l lán y Ortiz de Ur-
bina, Juez de primera instancia 

la ciudad y partido de Ponfe
rrada. 
Hago saber: Que en per íodo de 

'ecución de sentencia del ju ic io 
ejecutivo seguido en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Antonio 
piada Blanco, en nombre y repre
sentación de D. Luis Rodríguez Fer
nández, mayor de edad, casado, i n 
dustrial y vecino de Arganza, contra 
D. Ramiro Trebolle Paz, mayor de 
edad y vecino de Abadin, partido 
judicial de Mondoñedo , sobre pago 
de mi l ciento cincuenta y cuatro pe
setas, se ha dictado con esta fecha 
providencia, acordando sacar a p r i 
mera y públ ica subasta por t é rmino 
de ocho días y tipo de tasación, los 
semovientes embargados al referido 
demandado, que luego se expresa
rán, habiéndose seña lado para la 
celebración de la misma la Sala de 
Audiencia de este Juzgado y el día 
dieciseis de Marzo próx imo y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , cuya su
basta se celebrará con arreglo a las 
condiciones que luego se d i rán . 
SEMOVIENTES QUE SALEN A SUBASTA 

1. ° Una vaca de cuatro años de 
edad, pinta, de blanco y rubio, de 
más de cinco cuartas de alzada, en 
estado de preñez de ocho meses, va
lorada en trescientas sesenta pesetas. 

2. ° Otra vaca de tres años de 
edad, pinta de blanco y amaril lo, de 
unas seis cuartas de alzada, con una 
cna de tres meses, valorada en cua
trocientas diez pesetas. 

3-0 Otra vaca de dos años de 
edad, de color rubio, de unas seis 
Cuartas de alzada, p reñada de unos 
tres meses, valorada en trescientas 
cuarentas pesetas. 

Otra vaca de seis I años de 
edad, de color rubio, con unas pin
tas blancas en la cabeza. 

Asciende el total del ava lúo a la 
ürna de m i l cuatrocientas treinta y 

Cmco pesetas. 

1. 
ta 

CONDICIONES 
Para tomar parte en la subas-

s.oSerú requisito indispensable con-
jf,nar Previamente en la Mesa del 
^ -gado o establecimiento adecuado 

efecto el 10 por 100 por lo menos 

del tipo de tasación, sin cnvo requi
sito no serán admitidos, devolvién
dose después las consignaciones a 
sus respectivos dueños , a excepción 
de la del mejor postor, que q u e d a r á 
en depósito y como parte de pago de 
la obligación cont ra ída . 

2. a No se a d m i t i r á n postura 
no cubran las dos terceras part 
tipo de tasación. 

3. a Esta subasta podrá cele 
a calidad de ceder el reme 
tercero. 

Dado en Ponferrada, a veint 
de Febrero de m i l novecientos 
ta y seis.—Ignacio Per i l l án .—l 
cretario, P. H.: Julio Fuertes. 

Núm. 127.-38,00 ptas 

Jazgado municipal de León 
Don Francisco del Río Alonso, Abo

gado, Juez municipal de la ciudad 
de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Emi l io González Miranda, Mé
dico, vecino de León, representado 
en ju ic io por el Procurador D. Pedro 
Pérez Merino, de la cantidad de seis
cientas ochenta y cinco pesetas, m á s 
las costas y gastos a que fué conde
nado D. Bernardo Mencía, vecino de 
Villamarco, en ju ic io verbal c iv i l 
seguido con el n ú m e r o 800 del a ñ o 
de 1935, entre dichas partes, he acor
dado sacar a la venta en púb l i ca 
subasta, por t é rmino de veinte días, 
y por el tipo de tasación, los bienes 
inmuebles embargados como propios 
del demandado dicho, y que son los 
siguientes: 

Bienes objeto de la subasta 
Una casa hab i tac ión , situada en el 

pueblo de Villamarco, calle de la 
Era, que linda: frente, entrando, con 
dicha calle; por la derecha, con casa 
de Juan Pastrana; por la izquierda, 
con otra de Felisa Reguera; espalda, 
con casa de Ju l i án Baños , compues 
ta de puerta principal y accesorias, 
y cons t ru ía de adobe y tapia, de 
planta baja y un piso, y cubierta de 
teja, con varias habitaciones,cuadras 
y corral. En la fachada de entrada 
tiene en la planta baja dos ventanas, 
y en el piso tres balcones salientes, 
de hierro. Tasada para la subasta en 
la cantidad de 4.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
E l acto del remate tendrá lugar en 

la sala audiencia de este Juzgado, el 
día treinta y Marzo, a las once horas; 

advi r t iéndose que para tomar parte 
en la misma, será preciso consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el importe del diez por ciento 
de la tasación, no admi t i éndose pos
turas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de referida 
t a sac ión . 

e constar que dicha f 
f i l ia inscripta en el Regí 
'ropiedad a nombre de pe 
na, n i existen en el j u i c i 
T propiedad de la 
¡ose suplido su falta 
n del Registro que 
ue podrá ser éxami 
en León, a cuatro . 

ae xíiti novecientos treinta y seis.— 
Francisco del Río Alonso.—Por su 
mandato: E l Secretario. E. Alfonso. 

N ú m . 123.— 15,25 pts. 
o 

o o 

Don Francisco del Río Alonso, Abo
gado, Juez municipal de la ciudad 
de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a la Sociedad Comercial Industrial 
Pal larés , de esta plaza, de la canti
dad de cuatrocientas treinta y siete 
pesetas con cinco cént imos , de pr in 
cipal, m á s las costas a que fué con
denado D. Desiderio Merchán , veci
no de Robleda (Salamanca), en el 
ju ic io verbal c iv i l n ú m . 447, de 1935, 
seguido por las mismas partes, sobre 
rec lamac ión de dicha cantidad, he 
acordado sacar a la venta en p ú b l i 
ca subasta los bienes siguientes, em
bargados al demandado, y por terce
ra vez, sin sujeción a tipo a alguno: 

Una casa, en el t é r m i n o municipal 
de Robleda (Salamanca), compuesta 
de corral, cocina, portal, dos salas y 
un departamento destinado a mu l tu -
rac ión de harinas y otro departa
mento destinado a herrer ía , y un 
j a r d í n a la derecha de la misma, 
todo de planta baja, y linda: de 
frente, entrando con la carretera del 
Puente Gudancil a Ciudad Rodrigo 
y k i lómet ro 90; derecha, prado de 
herederos de Agustín Valiente; espal
da, finca cercada con arbolado y 
pinos de D. Gabriel Zato Valiente; e 
izquierda, el mismo. Tasada en tres 
m i l pesetas. 

La finca descripta se halla grava
da y afecta a una ano tac ión letra B , 
que obra al folio 110 del tomo 15, de 
Robleda, en el Registro de la Propie
dad de Ciudad Rodrigo, para res
ponder D. Desiderio Merchán S á n -



s 

cliez a D. Bernardo Olivera Sánchez , 
del pago de la cantidad de tres m i l 
pesetas de capital, intereses legales. 

Condiciones de la subasta 
basta t endrá lugar en la sala 

de este Juzgado, el día 
^arzo, a las doce horas, y 

^cla consignado se celebrará 
¿ción a tipo, por ser tercera 

-ado en León, a cuatro de Marzo 
de y ail novecientos treinta y seis.— 

co del Río Alonso.—Por su 
El Secretario, E. Alfonso. 

N ú m . 12^.-13,25 ptas. 

Juzgado municipal 
de Villafranca de Bierzo 

L ,n Dimas Pérez Casal, Juez muni 
cipal del t é rmino de Villafranca 
del Bierzo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ju ic io verbal c iv i l por don 
Enrique F e r n á n d e z Villarejo, mayor 
de edad, industrial y de esta vecin
dad, contra D. Aqui l ino C a m u ñ a s 
Fe rnández , t amb ién mayor de edad, 
casado, propietario, y vecino de 
Castañeiras , en el Ayuntamiento de 
Balboa, sobre r ec l amac ión de dos
cientas cuarenta pesetas de pr inc i 
pal, intereses legales, costas y gastos, 
en el que ha acordado sacar a p r i 
mera y públ ica subasta, que t endrá 
lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en Aren, n ú m . 5, el día 
diez de A b r i l p róx imo , a hora de las 
once, las fincas embargadas al deu
dor, radicantes en t é rmino de Cas
tañei ras , Ayuntamiento de Balboa, 
que a con t inuac ión se describen: 

1. Un prado lameira, conocido 
por la de «Arriba de las Fontais», 
sito en t é r m i n o de Castañeiras , de 
unas seis áreas de superficie aproxi
mada, que linda: al Oeste, con cami
no públ ico y pozo de agua para ser
vicio; Este y Norte, tierra o barbecho 
de Baldomcro Crespo, y Sur, monte 
comunal. Este prado está cerrado de 
pared sobre sí. Tasado en ciento 
cincuenta peseias (150). 

2. Otro prado, con un pedazo de 
terreno a monte y pequeña rebolera, 
al sitio de Río da Morteira, conocido 
por «Prado Bello», t é rmino de Cas
tañei ras , de unas veinte áreas apro
ximadamente de superficie, que l i n 
da: por el Norte, con prado de Ma
nuel Paredes Sant ín; por el que 
pasan las aguas para el que se des
cribe; Este, presa de riego y prado de 

Cotexio, de Ricardo Gago; Sur, prado 
de Manuel Paredes Sant ín , y sendero, 
y al Oeste, camino carretal de servi
dumbre y colmenar. Tasado en cua
trocientas cincuenta pesetas (450). 

Se hace constar: Que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación; 
que no se han suplido los t í tulos de 
propiedad y que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
depositar en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual o superior al diez 
por ciento del referido tipo de tasa
ción. 

Dado en Villafranca del Bierzo, y 
Marzo tres de m i l novecientos t ie in-
ta y sies.—Dimas Pérez.—El Secre
tario, Manuel Quiroga. 

N ú m . 116.—16,25 ptas. 

Juzgado municipal de Bembibre 
Don Davino Albares Blanco, acci

dentalmente Juez municipal de 
esta vi l la de Bembibre del Bierzo 
y su t é rmino . 
Hago saber: Que en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta 
fecha dictada en ejecución de sen
tencia del ju ic io verbal c iv i l , promo
vido por Francisco Palacio Martínez, 
mayor de edad, casado, propietario 
y de esta vecindad, contra María A l -
varez Prieto, mayor de edad, viuda, 
labradora y vecina de Vi lor ia del 
Bierzo, sobre rec lamac ión de sete
cientas setenta y cinco pesetas, pro
cedentes del importe de dos vacas, 
se anuncia la venta, como de la pro
piedad de la referida deudora de
mandada y para pago de principal y 
costas, de los inmuebles siguientes, 
en t é rmino de dicho pueblo de V i 
loria: 

1. a Linar, al sitio de la Chanica, 
de seis áreas , que linda: al Este, de 
Miguel Ramos; Sur, vía férrea; Oeste, 
de herederos de Patricio Prieto y 
Norte, sendero, valorada en trescien
tas pesetas. 

2. a Huerta, en el Peruyal, de dos 
áreas , que linda: al Este, de José Al -
varez; Sur y Oeste, camino y Norte, 
de Isidoro Castellano, tasada en dos
cientas pesetas. 

3. a Casa con su huerta, en el cas
co de dicho pueblo, calle Real, sin 
n ú m e r o , cubierta de losa, que linda: 
al Este, de herederos de José Alva-
rez; Sur, calle y Oeste de Rigoberto 
Rodríguez, tasada en quinientas pe
setas. 

La venta se efectuará en pubj: 
subasta, que se celebrará s i m ^ . 
neamente, en las salas audiencias ^ 

| este Juzgado y del de Castropoda^g 
el día veintiuno de Marzo p r ó x i ^ ' 
dando comienzo a las once horas' 

, durando el tiempo que se estime con' 
veniente, no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes de las m i l pesetas que suma el 
ava lúo de dichos inmuebles y para 
tomar parte, deberán los licitadores 

, consignar previamente sobre la inesa 
' una cantidad igual, por lo menos, al 
j diez por ciento efectivo del valor que 
; sirve de tipo, sin cuyo requisito, n0 
; serán admitidos, adjudicándose al 
| mejor postor, cuya consignación se 
re tendrá en depósi to como garantía 
del cumplimiento de su obligación 
y en su caso, como parte del precio 
de la venta, devolviéndose en el acto 
a los demás ; advi r t iéndose que no 
existen t í tulos de propiedad, los cua
les, asi como los gastos de otorga
miento de escritura públ ica , serán de 
cuenta del comprador, si no se con
formase con certificación del acta de 

¡ remate con los insertos necesarios y 
! cumpl i éndose los d e m á s requisitos 
| que determina la Ley de Enjui-
| ciamiento c iv i l . 

! Dado en Bembibre del Bierzo a 
! veintinueve de Febrero de m i l nove-
i cientos treinta y seis.—Davino Alba-
! res.—P. S. M. E l Secretario, Carlos 
' Luis Alvarez. 

N ú m . 125.-19,50 ptas. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Víctor 

Valcárcel García, de 32 años, soltero, 
jornalero, hijo de José y de Emilia 
natural de Guisatecha (León), yen 
ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado municipal» 
el día 8 de A b r i l p róx imo, a las once 
de la m a ñ a n a , al acto del juicio de 
faltas, por escánda lo en la vía públi' 
ca, como denunciado. 

León, 25 de Febrero de 1936.-0 
Secretario, E. Alfonso. 

ordi' 
Comunidaii de regantes de Vilb 

Se convoca a Junta general ^ 
naria para el día 29 del corriei1 
mes y hora de las diez de la nianui0. 
en la casa concejo de dicho pu6*3 ej 
con el fin de examinar y aprobar 
presupuesto de ingresos y gastos p 
el año siguiente. 0 

Villavidel , 5 de Marzo de 1936.-̂  
Presidente, Crisantos Holgado. 

N ú m . 128.-5,00 Pts' 


